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NEE¿ AfifrENTO O§I PRESUPUE§TO PARTICIPAT'YO §IFUNICIPAL DEL
AYU'\'TA§§IENTO DE Et PHÜO'V

CANSDERANDO: Que en Seson Ordinaria de fecha 28 de Abril del año 2025*, mediante Acta
No. O*B-2021, se APROBÓ el informe de ta COMIS¡ÓN oe newsñN DEL RECLAMENTO
DEL PRESUPUESÍO PARTICIPATIVO MUNICIPAL integrado por Regidores:, Jairon Peña
§egura Mildred Beatriz Segura Ferreras, Edward J. López Tavareq José def Carmen Feliz
Segur4 y Paterson Y. Espinosa Espínosa,' y luego de hacer las correcciones de lugar, solicitan
al Honorable Concejo de Regidores la aprobación del mismo.
CAN$DERANDO: Que mediante comunicación de fecha 28 de Abril del año en curso, se remitió
mediante comunicacíón de la presidencia de esfe Honorable Concejo de Regidores e/
anteproyecta de REGLAMENTO DEL PRESU?UESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL.
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 28 de Abril del año en curso, se soliclfo
a cada miembro del Concejo de Regidores emitir su opinión y aportes pan consideración al
mismo, con el fin de apoderar cualquier sugerencia o cambio con relación al prayecto de
reglamento en cuestión.
CONSIDERANDO: Que se hace necesaria una modificacién al Reglamento del Presupuesto
Participativo Municipal, para adecuar su contenido a los requerimientos defrnidos en ley 176-A7
del Distrito Nacianal y los Municipios y a Io establecido en la guía del Sr'sfema de Manitoreo de la
Administración Pública ISTSMAP) Municípal en su dimensión de foñalecimiento institucional.
COIVSIDERIIAIDO; Que, para modificar el Reglamento del Presupuesto Participativo Municipal, se
creó una Comisión Especial de (05) Regidores, conformada por: Jairon Peña Segura, Mildred
Beatriz §egura Ferreras, Edward J. López Tavares, José del Carmen Feliz Segura, y
Paterson Y. Esplnosa Esplnosa.
CONSIDERANDO: Que esfe reglamento fue sacializado con representantes de la sociedad civil
del municipio de reconocido liderazgo e incidencia en el tenitorio y con miembros del comité de
eguimiento y confiol del presupuesto pañicipativo existente, quienes tuvieran la opoñunidad de
expresar su opinión en vía del fortalecimiento de este instrumento para mejorar la aplicación del
Presupuesto Participativo Municipal.
CONSIDERANDO: Que esfa comisión realizó varias reuniones con los fécnlcos adscitos a la
Alcaldía lúunicipal con el fin de evaluar los detalles para iniciar su implementación para el
Presupuesfo Participativa Municipal del año 2025-
CONSIDERANDa; Que la participación ciudadana ha sido incorporada a la gestión municipal
procurando mayores niveles de transparencia, legitimidad y prácticas democráticas en la toma de
decíslones.
COIVSIDERAIVDO; Que el tema delPresupuesfo Participativo Municipal ha sido considerado por
el Constituyente, y en su articulo 206, la Constitución Dominicana esfab/ece que: "La inversión de
Ios recursos municipales se hara mediante el desarrollo progresivo de presupuesúos parficlpaflvos
que propicien la integración y coffesponsabilidad ciudadana en la definición, ejecución y control de
las politicas de desarrollo local".
CONSIDERANDO: Que el párrafo del arlículo I de la Ley 176-A7 bs da la facultad a los
Ayuntamientos de adecuar el contenido de la ley a sus peculiaridades y necesidades y lo
estab/ece de la manera siguiente: "Mediante ordenanzas y reglamentos los Ayuntamientos podrán
adecuar y complementar las disposiciones legales a fin de ajustar su aplicación a /as condiclones
y necesidades locales y a las peculiaidades y caracterísflcas de sus camunidades".
COTVSTDERATVDO.' Que confotme a las drsposiciones del artículo 109 de la Ley 176-A7: "El
Ayuntamiento ejercerá sus atribuciones a través de la aprobación de ordenanzas, reglamentos,
acuerdos y resoluciones".

CONSIDERANDO: Que una de las funciones y atribuciones del Coneejo de Regidores, contenidas
en el afiículo 52, Letra f) de la Ley 176-AT se esfaóIece que le conesponde: "La aprobación de los
reglamentos y ordenanzas municipales a iniciativa propia, de la Sindicatura y de /as rnsfancras
sociales que esta ley u otra le otorguen derecho a presentar iniciativas'.
CONSIDERANDO: Que el Párrafo del a¡tículo 1a9 de La Ley 176-07, al referirse a los
reglamentos como uno de /os actos del Concejo de Regidores, establece que: "Los reglamentos
son disposlbiones generales de carácter normativo, mediante las cuales el Ayuntamiento ordena la
organización y funcionamiento de la propia administración municipal, /os seryicios públicos que
presfa a la ciudadania y las relaciones de ésfos con los munícipes""
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RSGIA §ñENTO §Ft PRESUPUE§TO PARTtrCIPAfiUO III§UNIC§PAL DEL
ÁYU'IÍTA&T'Eñ'TO DE Et FEÑO'\'

CONSIDERANDO: Que en Seson Ordinaria de fecha 28 de Abril del año 2025*, mediante Acta
No. O*B-20?Á, se APROBÓ el infarme de b CAM$tÓx or newsñ¡t DEL REGLATfiENTO
DEL PREEUPUESIO PARflCPATIVO MUNICIPAL integrado por Regidores:, Jairon Peña
Segura Mildred Beatrtz Segura Ferreras, Edward J, López Tavares, José del Carmen Feliz
Segura, y Paterson Y. Espinosa Espinosa; y luego de hacer las correcciones de lugar, solícitan
al Honorable Concejo de Regidores la aprobación del mismo.
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación de fecha 28 de Abril del año en curso, se remitió
mediante comunicacíón de la presidencia de esfe Honorable Concejo de Regidores el
anteproyecto de REG LAM ENTO DEL PRESUPUESTO PARTICI PATIVO M U NIC IPAL.
CANSDERANDA: Que mediante comunicación de fecha 28 de Abril del año en curso, se solicifó
a cada miembro del Concejo de Regidores emitir su opinión y aportes para consideración al
mismo, con el fin de apoderar cualquier sugerencia o cambio con relacion al proyecto de
reglamento en cuestión.
CONSIDERANDO: Que se ñace necesaria una modificacién al Reglamento del Presupuesto
Participativo lvlunicipal, para adecuar su contenida a los requeimientos definidos en ley 176-A7
del Distrito Nacional y los Municipios y a lo establecido en la guía del Sisfema de tu[onitoreo de la
Administración Pública (STSMAP) Municipal en su dimensión de foñalecimiento institucional.
CONSTDERAT\IDO; Que, para modificar el Reglamento del Presupuesto Participativo Municipal, se
creó una Camisión Especial de {05) Regidores, canformada por: Jairon Peña Segura. Mildred
Beatriz Segura Ferreras, Edward J. Lóp* Tavares, José del Carmen Feliz Segura, y
Paterson Y. Esprnosa Esprnosa.
CONSIDERANDO: Que esfe reglamento fue socializado con rcpresentantes de /a sociedad civil
del municipio de reconocido liderazgo e incidencia en el tenitorio y con miembros del comité de
eguimienta y confial del presupuesto participativo existente, quienes tuvieron la oportunidad de
expresar su opinión en vía del fortalecimiento de este instrumento para mejorar {a aplicación del
Presupuesta Pafticipativo Municipal.
CONSIDERANDO:. Q¿re esfa comisión realizó varias reuniones con /os fécnicos adscritos a la
Alcaldía lvlunicipal can el frn de evaluar los detalles para iniciar su implementación para el
Presupuesfo Participativo Municipal del año 2025-
CONSIDERANDA: Que la participación ciudadana ha sido incorporada a la gestión municipal
procurando mayores niveles de transparencia, legitimidad y prácticas democráticas en la toma de
decislones.
CONSIDERAITIDO; Que el tema delPresupuesfo Participativo Municipal ha sido considerado por
el Constituyente, y en su articulo 206, la Constitución Dominicana esfab/ece que: "La inversión de
los recursos municipales se hara mediante el desarrollo progresivo de presupuesfos parfi'clpaflvos
que propicien la integración y coffesponsabilidad ciudadana en la definíción, ejecución y control de
las politicas de desanollo local".
CONSIDERANDA: Que el pánafo del artículo I de la Ley 176-07 les da la facultad a los
Ayuritamientos de adecuar el contenido de la ley a sus peculiaridades y necesidades y lo
esfab/ece de la manera siguiente: "Mediante ordenanzas y reglamentos los Ayuntamientos podrán
adecuar y complementar /as dlsposr'ciones legales a fin de ajustar su aplicación a /as condiciones
y necesidades locales y a las peculiaridades y características de sus comunidades".
COIVSTDERAIVDO; Que conforme a las disposrbrbnes del artículo 109 de la Ley 176-07: "El
Ayuntamiento ejercerá sus atribuciones a través de la aprobación de ordenanzas, reglamentos,
acuerdos y resoluciones".

CONSIDERANDO: Que una de las funciones y atríbuciones del Concejo de Regidores, contenidas
en el afiículo 52, Letra f) de la Ley 17d07 se esúaó/ece que le conesponde: "La aprobación de los
reglamentos y ordenanzas municipales a iniciativa propia, de la Sindicatura y de /as rnsfancras
socia/es gue esfa ley u otra le otorguen derecho a presentar iniciativas".
CONSIDERANDO: Que el Pánafo del a¡tículo 1A9 de La Ley 176-07, at referirse a los
reglamentos como uno de los actos del Concejo de Regidoreg esfab/ece que: "Los reglamentas
son dLsposrblones generales de carácter normativo, mediante las cuales el Ayuntamiento ordena la
organización y funcionamiento de la propia administración municipal, los seryicíos públicos que
presta a la ciudadania y las relaciones de ésfos con los munícipes".
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enficUto 11.- FltNctoItlES.' Los detegado{as, escogrdos en /as asarnbleas comunitarias,
tendrán las mrsrnas funciones del Comité de Seguimiento y Control Municipal dentro del ámbito de
su zona, excepto la función de /os rncisos i, j, k y I del artículo 9.
enfiCUtO 12.- CANSTT¡uC¡ÓN: Estará integrado por personas escogrdas por la Asamblea
Comunitaria, a razón de uno por cada 10 participantes presenfes. El número mínimo es de cuatro
(4) inlegrantes. Se ña de garantizar la equidad de género en su composición.
ARTTCULO T3.- REQUTSTTOS: Para ser delegadola del presupuesto pañicipativo se requerira de
los mismos requisitos que los exigidos para ser miembra del Comité de Seguimiento y Control
llunicipal.
ARTíCULO 14.- PERIODO: Los/as detegados/as de presupuesto pañicipativo durarán en sus
funciones un año calendario, durante la fase de ejecución y seguimiento del Presupuesto
Pañicipativo filunicipal, dentro del que fueron escogidos sus mr'embros.
ARTíCULO 15.- COMTTÉ DE AUDITORíA SOCIAL: El Comite de Auditoria Soclal es un órgano a
través del cual las comunidades asumen el papel de controlar y fiscalizar el gasto y calidad de la
inversión realizada en sus tenitorios por el Ayuntamiento.
ARTÍCULO 16.. COMPOS'C'óA' DEL COTITITÉ DE AUDITORIA SOCIAL: EI COM\IE dE AUditOríA
Socra/ esfá integrado por cuatro (4) personas, como mínimo, surgrdas de la representación de las
organizaciones de base, juntas de vecinos, entidades culturales, religiosas, depoftivas, entre
otras, escogidos en una asamblea comunitaria en cada comunidad beneficiaria can un proyecto
de presupuesto participativo. Los cargos a ocupar por las personas elecfas para ser miembros de
los Comités de Auditoría Socla/ son: Coordinación, Secretaría, Primer Auditor o Prirnera Auditora y
Segundo Auditor o Segunda Audrtora. Se ha de garantizar la igualdad de género en su
composición.
ARTíCULO 17.- FUNCIOTVES DEL COMITÉ DE AUDtToRiA SOCTAL: Dar seguimiento a tas
obras, en sus respecflvas comunidades, incluidas en el Plan Municipal de lnversiones, en /o
correspondiente al presupuesto parlicipativo, conforme se esfab/ece en los siguientes literales.

@ Procurar gue /as obras se realicen según lo diseñado, presupuesfado y programado, en el
üempo y conla calidad requeida.

b) Hacer vLsifas de inspección y tomar notas en un formulario creada al efecto, de todas las
situaciones gue se consideren anómalas y reportadas al Ayuntamiento y al Comité de
Seguimiento y Control Mun icipal.

c) lnformar a la comunidad sobre su labor, recabando su apoyo cuando lo estime necesario.
Q Comunicar al Concejo de Regidores sobre las irregularidades detectadas en la construcción

de /as obnas, y solicitarle su interuención a través de sus mecanismos de control y
fiscalización, pudiendo recomendar la suspensión y anulación del contrato si se frafase de
una obra contratada con terceros.

) Elaborar un informe final, al término de la obra, y entregarlo al Ayuntamiento, al Comité¡ de
Seguimiento y Control Municipal, a las instancias vinculadas a las comunidades y, si fuere
necesario, a las instancras de persecución a la corrupción, sí se tratase de violaciones que
ameriten sancrbnes penales.

J) Convocar a la comunidad, al Ayuntamiento y a los responsabfes de la ejecución de obras,
cuanda se produzcan circunstancias que ameriten la socíalización y discusión del proyecto
entre todas /as parfes.

ARTICULO 18.- CONSTITUCI/ÓN: La DirecciónlDepartamento/DivisióntSección/unidad de
Desarrollo Social y Participación Comunitaria, a través de las organizaciones comunitarias y el
Comité de Seguimiento y Control Municipal, convocarán con por lo menos 15 días de anticipación,
por escrito y de manera pública, una Asamblea de la comunidad donde sE construirá una obra,
con el fin de escoger por mayoría de votos, entre las personas presenfes a las gue integraran el
Comité de Auditoría SocraL La Asamblea Constitutiva debe realizarse a más tardar dos semanas
anfes de la fecha fijada en el calendario de ejecución del Plan de lnversión Municipal para dar
inicio a la construcción de la obra de que se trate.
ARTíCULO 19.- ELECCTÓil.' Los presenfes en la Asamblea seleccionarán una mesa directiva
para dirigir la elección del Comité de Auditoría Social. Dicha Mesa tendrá tres (3) integrantes que
desempeñarán /os cargos de presidente o presidenta, secretario o secretaria y vocal. La elección
se producirá mediante un pracedimiento de propuestas individuales, hasta alcanzar el mínimo
requerido. El Secretario o Secretaria redactará y firmará el acta de la Asamblea, anexando la lista
de asistencia, frrmada por todas las personas presenfes.
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anfíCUtO 20.- REQUTSTTOS: Para que una persona pueda ser elegida camo integrante del
Comité de Auditoría Social debe cumplir los srgur'enfes reguis/fos.'

a) Ser residente en la comunidad donde se construye la obra,
b) Ser reconocido(a) como defenso(a) de los rnfereses de la comunidad, distinguiéndose por su

honestidad,
c) Disponibilidad para ser capacitado(a) en auditoría social,
d) No ser empleado(a) del Ayuntamiento ni de la empresa o de la persona responsable de la

construcción de la obra,
e) No ser contratista del Ayuntamiento,
J) No tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado en linea

directa o colateral, con el Alcalde/Alcaldesa o con Regidor o Regidora o con la compañía
constructora o persona física encargada de la construcción de la obra.

ARTICULO 21.- PÉRIODO: Et Comite de Auditoría Social durará en sus funciones hasta tanto la
obra sea completamente terminada y entregada a la comunidad.
ARTíCULO 22-- CAPACITACTÓN; La DirecciórdDepa¡lamento/División/Sección/IJnidad de
Desarrollo Social y Participación Comunitaria coordinará, conjuntamente con las demás instancias
tenitoriales e institucionales que interuienen en el proceso y con la
Direccién/Depañamento/División de Recursos Humanos de la institución, un plan de capacitación
dirigido a los miembros del Comité de Seguimiento y Contrcl Municipal, a /oVas delegados/as de
presupuesfo participativo y a los Comités de Auditaría Social selecc¡onados a los frnes de que
dispongan de las infonnaciones elementales que les permitan cumplir cabalmente con las
funciones para las que fueron elegidos. Para ello se requerirá del concurso de entidades del
secfor privado y público gue se estimen necesarias, tales como la Federación Dominicana de
Municipios (FEDOMU),la Liga Municipal Dominicana (LMD), el Colegio Dominicano de lngenieros,
Arquitectos y Agrimensores-(CODlA) y de otras instancias técnicas que se estimen necesan'as.
ARTICULO 23.- CAMffE CAMUNITARIO DE MANTENIMIENTA.' Es eI Comite de Auditoría
Social convertido en Comite de Mantenimiento al finalizar la construcción de la obra a la que
daba seguimiento y tiene por finalidad contribuir con el Ayuntamiento en el mantenimiento y
cuidado de dicha obra.
ARTíCULO 24.- FUNCIONES DEL COMITÉ COMUNITARIO DE MANTEN|/,IT|ENTO DE oBRA§
DE PRESUPUESIO PARTICIPATIVO MUNICIPAL: Las funciones principales del Comité
Comunitario de Mantenimiento de Obras del Presupuesto Pañicipaüvo Municipal son las siguientes:

a) Vi§tar la obra periódicamente, evaluar su esfado físico y los factores que pudieran estar
afectándole,

b) Preparar infarmes a la comunidad y al Ayuntamiento sobre el estado de la obra,
c) Preparar un presupuesfo de mantenimiento en el que se incluira el aporte de la comunidad,

para que le sirua a la Alcaldía en la formulación del prayeeto de presupuesto anual que será
conocido por el Concejo de Regidores,

d) Recabar el apoyo y el aporte de la comunidad para llevar a cabo reparaciones menores
dentro de la obra,

e) Convocar asambleas de la comunidad para renovar el Comité de Mantenimiento, cuando sea
necesario.

pAnnefO: Et Comité de Mantenimienta tomará posesíón y será juramentado como tal en el acto
de inauguración de la obra y de entrega a la comunidad. Dicho Comité podrá ser amplíado, según
recomendaciones de /a eomunidad, al tiempo que podrán ser llenadas las vacantes producidas,
por cualguier razón o circunstancia.
ARTíCULO 25.. DIRECCIÓM DEPARTAT//ENTO/ DIWSIÓN/ SECCIÓN/ IJNIDAD DE
DESARRO¿LO SOCTALY PARTIrCiPACION COMUNTTARTA: Se aprueba, mediante Resolución
municipal, la madificación del Manual de Organización y Funciones (MOF) del Ayuntamiento del
Municipio de El Peñón , a los fines de gue La Dirección/Depa¡tamento/Divisiór{Sección/Unidad de
Desarrollo Social y Pafticipación Comunitaria, cuyas funciones, perfil, dirección y demás aspeclos
que la canforman esfán dirigidas a garantizar una adecuada vinculación entre el Gobiemo Local las
organizaciones sociales/conunitarias y los ciudadanos y las ciudadanas que habitan en el territorio, además
asuma como función principal seruir de soporte al Proceso de PPM y de darle seguimiento genenl
al mismo, gestionando /os gasfos operativos del proceso en coordinación con las comunidades.
ARTÍCULO 26.- FUNCIO,ñIES.'Las funciones principales de la Dirccciów Depañamento/ Divisióru
Seccróa Unidad de Desarrollo Social y Participación Comunitaria, rcferidas al proceso de

PfrnC

r\4

RNC-430054471
# I

rtr.c

'tÚGlfBJ



rdé; FETIGMU

G0IV§!DERA,rúDO; Que la Ley 17647, en su artícula 226, letu i), define como principio
participación del munícipe, y lo considera de la manera siguiente: "Durante los procesos
correspondienfes al ejercicio de sus campetenciag los Ayuntamientos deben garantizar la
participación de la pablación en su gestión, en los términos que defina esta legislación, la
legi§ación nacional y la Constitución"-
CO TSTDERATVDO.' Que la Ley 176-07, en su artículo 226 promueve la participación ciudadana de
la manera siguiente: "Los Ayuntamientos fomentarán la colaboración ciudadana en la gestión
municipat con el fin de promover Ia demacracia local y permitir la participación activa de la
comunidad en /os procesos de toma de decisián sobre los asunfos de su competencia".
CONSIDERANDA: Que dentro de las vías de paúicipación ciudadana en la ges$ón municipal está
eI Presupuesto Participativo Municipal.
CaNSIDERANDO: Que et artículo 236 de la Ley 176-A7 deja instituido eI Presupuesfo
Pafticipativo en la Gestión Municipal y lo haee de la manen siguiente: Se instituye el sisferna de
Presupuesto Participativo Municipal, que tiene por objeto establecer los mecanismos de
participación ciudadana en la discusión, elaboración y seguimiento del presupuesto del municipio,
especialmente en lo concerniente a las transferencias que reciben los municipios del Presupuesto
Nacional por la Ley" gue deben destinar a /os gasfos de capital y de inversién, así camo de /os
ingresos propios aplicables a este concepta.
CON$IDERANDO: Que el Ayuntamiento de H Peñón viene desarrollando un proceso de
fortalecimienta institucianalen torno a la eficiente vínculación de la administnción municipal, del
Concejo de Regidares y el liderazgo camunitario en aras de que el Presupuesto Participativo
responda mejor a las necesidades y expectativas de lospobladores del Municipio.
COTVSTDERAIVOO; Que se hace necesario la revisién perifiica de las reglamenfos aproóados a
los fines de adecuadas y dar mejor repuesfas a /os munícipes canforme a las leecianes
aprendidas de procesos pasa das e ineorporar nuevos componentes"
GANSDERANDO: Que la Federación Dominicana de Municipios {FEDOMU) ha acompañado al
Ayuntamiento del Municipio de El Peñón en el interés de cansotidar la gobemabilidad democrática,
la profesionalización del seruicio pirblico municipal y la parlicipación de /a sociedad civil, teniendo
i;omo objetivo principal fortalecer la implementación y ejecución del presupuesto participativo en
óase a crrterios de eficiencia y transparencia, conforme a /as dlsposrbtbnes de la Ley 17&47.
WSTA la Constitución de la República Dominicana;
t4§fA b Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios;
VISTA la Resolución 0*8-2024 que estableció el Reglamento del Presupuesto Participafivo en el
Ayuntamiento de El Peñón.

En nso de sus {acaÍfafu lqgnlas, e, Goncero frunieípl dd Hanuable Ayunfuniento del
MunicipiodeEf Peñóffi

RE§ U ELV E:

Aprobar como al efecto aprueba el REGLAMENTO DEI- PRESUPUESTA PARTICIIPATIVO
MUNICÁPA,L, Cuyas disposicrbnes se esfablecen de la siguiente manera:

TíTULO I
DrsPosrcrorvEs

GEIVERII¿ES
CAPITULO 1

ARTICULO 1.- PRAPÓSITO DEL REGLALENTO. - El propósito del presente Reglamento es
crear, como en efecto crea a través de esta resolución, un mecanismo legal que defina y regule,
dentro del ámbito del territorio del municipio de el municipio de El Peñón, todo lo concerniente al
cumplimiento de /as fres (3) etapas del presupuesto participativo municipal, específicamente, en
la preparación, consufta, ejecución y seguimiento, según lo establecido en la ley 176-07, artículos
236 hasta el 249.
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anticuto z.- Áueno DE APLtcActÓ¡t renatToRlAL. - Dentro det tenitoio municipat
coexisten dos segmenfos teritoriales gue se constituyen en zonas donde se planifica y ejecuta el
Presupuesto Participativo Municipal, esfos son la zona urbana y la zona rural. En el área rural,
cada sección y sus parajes constituyen una zona del presupuesto pafticipativo municipal. En el
área urbana, uno o más banios/sectores/ensanches con afinidad social y cercanía geografica,
constituyen una unidad del presupuesfo participativo municipal; varias unidades
barriales/sectoriales/de ensanches, constituyen a su vez una zona territorial de presupuesto
participativo. La Alcaldía, conforme al tamaño de las comunidades, en /as zonas que así lo
reguieran, realizarán la fusión de comunidades, atendiendo a las realidades y particularidades de
cada sector.

La propuesta de las zanas tenrtoriales del Presupuesto Participativo Municipal es una tarea
conjunta de la Alcaldfa, de las organizaciones socraleVcomunitaias y del Comíté de Seguimiento
y Control Municipal, los cuales establecerán, para la fase de estudio, diseña, presupuesto y
consulta, /as disfinfas unidades tenitoriales, conforme a la propuesta de división tenitorial definida
por la Oficina de Planeamiento Urbano (OPU), la cual establece la siguiente división:
a. Sector Valle Encantado
h Sector El Brisal
c Sector Banio La Roca
d Eector La Gran Parada
e. Secforlos Ajicitos
f, Sector La Q
g. Secfor E/ Centro

CAPíTULO II
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Alcaldía expresar con hechos tangibles la voluntad política para impulsar el proceso de
Presupuesto Participativo Municipal y, además, determinar el fondo de disponibilidad
presupuestaria, equivalente a la cantidad de dinero o porcentaje del presupuesto municipal que,
dentro del programa de inversión, se va a desünar para el Presupuesto Participativo Municipal del
próximo año fiscal.

ARTíCULO 4.. ÁREAS TÉCNICAS PARA EL APOYO DEL PRESIIPUESTO PARTICIPATIVO
MUNICIPAL: La Alcaldia es el órgano responsab/e dirigir el proceso de presupuesto participativo
municipal. En los casos gue así lo ameriten, esfa se auxiliará de las áreas técnicas necesar¡as, a
los fines de realizar el estudio, diseño y presupuesto de las inversiones propuestas y acordadas.
Las áreas técnicas para el apoyo del presupuesto parficipativo serán las sr§urenfes:

@ H responsable de la Dirección/DepartamentotDivisióruSeccióntunidad de Desarrollo Social y
P a fti ci pació n Comu n itaria.

b) La DirecciónlDepartamentoDivisión/Sección de Planificación y Programación Municipal.
Q La Dirección/Depañamento/División/Sección de Obras Públicas Municipales-
g Un mínimo de (05) representantes de organizaciones de la sociedad civil.
e) La D irección Ad ministrativalTe soreri a Municipal.

ARTICULO 5.- CO¡tttTE DE SEGU//M/,ENTO Y CONTROL IfiUN'CIPAL.-.Es el órgano compuesto
por delegados, que, habiendo srdo escogdos en sus respectivas asambleas comunitarias, fueron
propaesfos en las Asambleas seccionales, zonales ó de bloques para constituirse, en la Asamblea
Municipal, en el conjunto de personas gue realizarán el seguimiento y el control del proceso de
ejecución de obras del presupuesto participativo municipal, durante el período para el cual fueron
elegidos-
ARtlcULo 6.- camPostclÓN: El Comité de Seguimiento y Control queda canstituido con la
representación de cada uno de los y /as delegadas, en cada una de las zonas o seccionales
participantes.
ARTíCULO 7.- CONST/,TI|C|ÓN: Et Comité de Seguimiento y Control Municipat queda canstituido
al ser aprobado en la Asamblea Municipal de Presupuesto Pañicipativo y ratifrcado mediante
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res*fuc¡ó*, efecfo, det toncejo d* Reg*d*res y *rnffrde a rnás fardar sn sl rr*es
diciembre. Se ha de garantizar la igualdad de género en su composición.
nnfíCUtO 8-- FIJNCIONES; E! Comite de Seguimiento y Control hlunicipattendrá las slguienfes
funciones:

Q Verificar la inclusíón íntegra del Plan de lnversión Municipal resultante del proceso de
Presupuesfo Participativo en el Presupuesto Municipal,

b) Supervisar la marcha de la ejecución del Plan de lnversion Municipal del Presupuesto
Participativo Municipal, evidenciando /os acierúos, debilidades, su incumplimiento, anomalías,
irregularidades y afrasos, si los hubiere, y encaminando las accrbnes Iegales contra los
re spon sa bles, cua nd o co rre spond a,

c) Realizar reuniones informativas con los diferentes acúores socia/es del presupuesto
participativo para dar a conocer la marcha del Plan de lnversión Municipal, rindiendo informes
generales cada ser.s (6) meses a la Asamblea Municipal,

Q Realizar encuentros trimestrales de evaluación con los/as delegadoVas del presupuesto
participativo,

Q Conocer, en base a los informes sumrnr.sfrados por el Ayuntamiento, los contratistas y
ejecutores de las obras, los presupuestos detallados, las cubicaciones, los pagos, decisiones
técnicas y demás informes soóre /as mismas,

J) Contribuir a que las comunidades participen en la ejecución de /as obras y aporten las
contrapaftidas que se comprometieron a entregar,

§ Ayudar a difundir los informes emitidos por el Ayuntamiento, los Comites de Auditoría Sacial y
los Comifés de Mantenimiento de Obras sobre el estado de /as inversiones realizadas y
de más compone ntes del Presupuesto Participatívo Municipal,

D Contibuir, junto a los/a delegados/as del presupuesto pafticipativo, a la constitución y
capacitación de los Comités de Auditoria Social,

i) Velar parque el dinero sobrante de una obra concluida sea utilizado en las demás obras
priorizadas en el Plan de lnversión Municipal, especialmenfe en /as obras cuyos presupuesfos
se haya elevado de manera justificada,

j) Escoger de entre sus integranfes a /os representantes de la comunidad en la Junta de
Compras y Contrataciones Mlunicipales de acuerdo a los reglamenfos esfab/ecidos por el
Ayuntamiento para esa materia,

lr) Entregar en el mes de enero un informe final al Concejo de Regidores y a la Asamblea
Municipal del Presupuesto Participativo sobre las fortalezas y debilidades del proceso de
PPM, sus recomendacianes y sugerencias para mejorar el proceso, incluyendo cambios en
este Reglamento,

I) Retroalimentar a la Alcaldía y al Conceja de Regidares sobre /os aspecfos generales y
evenfos relacionados con la ejecución del mismo,

n!) Participar en procesos de capacitación sobre sus atribuciones y competencias, de comun
acuerdo con la administración municipal.

ARTICULO 9.- REQUTSTTOS: Para que una persona pueda ser elegida integnnte del Comité de
Seguimiento y Control Municipal se deben cumplir los sigulenfes regur.sr'fos;
a) Sermayordeedad,
b) 'Tener solvencia moral reconocida,
c) SerresrUente en la sección, banio o blogue que represente,
d) Ser reconocido(a) como defenso(a) de /os rnfereses de la camunidad,
e) No ser empleado(a) del Ayuntamiento ni de cualquiera de /as personas ligadas

administrativamente a ernpresas o contratistag responsables de la construcción de /as obras
del presupuesto pafticipativo municipal,

j No ser contratista del Ayuntamiento,
9 No tener relación de parentesco por consanguinidad a afinidad hasta el tercer grado en linea

directa o colateral, con el Alcalde/Alcalilesa o con Regidor o Regidora o con elllas personas
ligadas administrativamente a empresas o contratistas, responsahles de /a construcción de
ob ras del presupuesfo participativo m u nicipal.

ARTÍCULA fi.- COMTTE DE SEGU//M//ENTO Y CONTROL ZONAL: Es el órgano comunitario que
se encargará de dar seguimiento al proceso del PPM en cada comunidad, es decir para dar
seguimienta a la inversión del Presupuesto Pafticipativo Municipal en la zona y sub zonas y que
estará supeditado a coordinar sus acciones con el Comité de Seguimiento y Control Municipal.
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municipal, además de las descnfas en eJ {r¡lanual de
Funcroffe§ {MüF}, sor? fas slguíenfes;
a) Coordinar, dirigk y ejecutar el programa de capacitaciones técnicas gue se requiera para la

implementación eficiente del presupuesto pafticipativo municipal.
b) Ser la instancia interlocutora municipal entre el Ayuntamiento y las organizaciones

comunitarias, federaciones, munícipes y toda persona e institución interesada en temas
re I a c i on ad o s con e I P re s u p u e sto P arti c i p ativ o itl u n i ci p a I -

c) Ser /a responsable de dirigk todo el proceso, especialmente en lo relativo a la coardinación
con /as lnsfancias del Ayuntamiento, que garanticen el adecuado cumplimiento de las
diversas etapas del proceso del PPM.

$ Coordinar con las drsfrnfas áreas técnicas del ayuntamiento y con los acfores socrales y
comunitarios vinculados al Presupuesto Parficipativo Municipal en el territorio.

e) Elaborar las agendas de capacitación a los facilitadores y a todo el personal que participará
en /as diyersas asambleas consulfiyas gue se desarrollarán en las comunldades.

Jl Convocar, coordinar y organizar fodas /as asambleas consuftivas, comunitarias y zonales, así
como también aquellas que tengan que ver con la realización de asambleas para la elección
de los diversos comifés a que se refiere el presente reglamento.

§ Dar seguimiento a [as instancias, depañamentos y secretarías del Ayuntamiento, a los fnes
de que el calendario de Obras aprobado sea cumplido cabalmente.

It) Coordinar con el Comite de Seguimiento y Control Municipal todas y cada uno de sss
requerimientos, especialmente en lo que respecta a garantizar el apoyo logístico requerido
para el cumplimiento de sus funciones.

) Auxiliarse de las instancias públicas y privadas que resultaren necesarias a /os fines de
capacitar adecuadamente a los miembros de /os Comités de Auditoría Socra/.

.t) Coordinar, monitorear y dar seguimiento a fodos /os órganos o comités formados en los
territorios.

$ Así como tada otra actividad, acción o interuención que, aunque no esté enunciada, sea
considerada vital para el adecuado desempeño y ejecución del presupuesto parlicipativo

.municipal.
PARRAFO: Estas funciones no deben contradecir y complementarán las establecidas en e/
Manual de Organización y Funciones de la Unidad, propuesta por la Alcaldía y aprobada por el
Concejo de Regidores.

rfruto tt
ffAPA§ DÉL PreSÜP{/fi'E$TO PARNCTPATNO NUN//CTPAL

CAPffi/lLA'
EFlra e Prryracíón def Pre*puesúo Parlrciryl¡vo ffirneefua/

ARÍICULA 27.- RElf/Si,ÓN DE ráS REGUTjCTOHES OEr pRg§UpfrESiO pennffpe¡yO
NI,INIC,PAL Y y4/NCATACiiÓil OEL PROCESO CON I-O§ 

"V§TRI'MEi'TOS 
DE

PI,ANIFICACIÓN üUN(CIPAL - De mnfomidad con et añícuto 249, Pánafo Único de ta lBy 17ü
07, el bnrejo & Regidores intctuirá en una de sus ses(or¡es del mes & eneto de rada año, la

reglamento y srs posibles nwdiñercianes. Prcvia a esa rer¿isrirt, la Ncaldía y el Comité de
Wuimier¡to y Cantral Munieipal ¡a;nd*rán fufonnes at Concet'o, @¡*eniendo concfusronas y
sugerenobs rel*ianadas con la del año anteriar, si las hubiere, pálr?t g{,¡e sean
tomadas en con§dención.
pÁnn¡FO; De co¡ttutnidad con d attlcub 239, PáEafo t de ta W 176-107, la Admini§,,;ición munícipal
inco,rryrañ, dumnte el prom,so de revisión anual del presente rcglamento, adones asurn¡'bles
desde el Presupues{o Partícipdivo unculadas a la visién, Iíneas esfrafégrbas y abjetiws de
desarrotla del rwnicipio, definklos en el Ptan Municipat de &sancdb (PMDI y en et Ptan Municipat
de Ordenamienta Tervitarial (P$Aq, rroinlatierfu ta inclusilrr de ptWdios de infrre*udura y
equipar¡rienta qw se encuentrefi alheados con e#s in§runw¡tos.
ARÍíCULO 8.- ENCUENTRO filtNrCrPAL.- Hlta NcatdelAtal&a Ánunupat wlwará pr
escnfo, entre lcl-s rneses de fefuera y abriÍ, un enanentrc con las prtneipales organizaciones
sociafes del municipio, procunndo u¡la Íepresentación equilibrada sectarial, de género, tenitorial,
de f* rürl# ffr&añ# y d* Ia

* fr*yés de
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a) Realizar un balance de las principales necesrdades de inversión en el municipio,
b) Trazar los criterios de priorización y selección de las obras a decidirse en las comunidades, las

cuales deberán estar directamente relacionadas con el componente estratégico del PMD y
PMOT, en orden a la visión, líneas estratégicas y objetivos de desanolla municipal
identificados en esfos instrumentos de planificación,

c) Determinar la cantidad de dinero gue se propondrá destinar en el presupuesto del año
siguiente para obras y proyectos de inversión, y, de este monto, determinar el porcentaje que
se dedicara a obras de inversión propias del proceso de Presupuesfo Participativo llunicipal,

Q Definir el monto o tope por proyecto,
e) Presentar a las organizaciones de la sociedad civil que estarán vinculadas a la preparación e

implementación del proceso de consuftas y las áreas técnicas del ayuntamiento, responsab/es
del estudio, diseño y presupuesfo de /os proyectos conespondientes al Presupuesto
Participativo Municipal,

l) Establecer, ratificar o revisar las zonas en que será dividido el municipio y la pre asignación
de fondos de inversión, tomando en cuenta su población y procurando que las mismas tengan
ca racterí sticas socioeconó mi cas y geográficas semeja nte s,

§ Anunciar el calendario de /as obras a ejecutarse definiendo /os lofes de inauguraciones

- trimestrales gue se harán en ese año en curso.
PARRAFO l: Este encuentro será realizado con posterioridad a la sesión del mes de enero gue se
refiere a la revisión de las regulaciones atinentes al Presupuesto Munícipal Participativo, a la
aplicabilidad del reglamento y a sus posib/es modificaciones, contenida en el artículo 28 del
prgsente reglamento.
PARRAFO ll: La Administración Municipal deñnirá como Fondo de Disponibilidad Financiera (FDF) e
inveftirá no menos de un diez por cient0 {107Q de los recursos desfinados al programa de inversión. De esfa
partida presupuestaria, se asignara una partida específica de al menos un (4Yo) de los fondos destinados al
presupuesfo participativo, para atender necesrdades especficas de /os grupos en condiciones de
vulnenbilidad (mujeres, jóvenes, adultos mayores, entre otros).
PARRAFO ttl; La Administración Municipat definirá, dentro de su propuesfa de priorización y
selección de /as obras a decidirse en las comunidades, un menú positivo de obras de presupuesto
pañicipativo, basado en las compefencias propias, coordinadas y/o concurrentes atribuidas por la
Constitución, la ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios y las leyes sectoriales pertinentes,
y los lineamientos estratégicos incluidos en el PilD
PARRAFO lV: La Administración Municipal definirá dentro del menú positivo de obras de presupuesfo
participativo de cada año, tipologías de proyectos que impulsen la igualdad, la equidad de género y la
inclusión de grupos socialmente vulnerables (mujeres, jóvenes, adultos mayores, entre otros) en el
municipio.
ARTíCULO 3O-. PREPARACIÓN DEL PLAN DE GONSULTA. - LA AICAIúíA, EN COOTdiNACiÓN CON

la Dirección/Departamento/División/SecciónlUnidad de Desarrollo Social y Participación
Comunitaria y junto con el Comite de Seguimiento y Control Municipal, tomando en cuenta los
acuerdos y recomendacrbnes del Encuentro Municipal relerido en el articulo anterior, procederán
en el mes de marzo/abril a la elaboración de la plataforma ejecutiva del Plan de Consultas para la
formulación del Presupuesto Participativo Municipal, que debera contener los siguientes datos:

c) El monto que del programa de inversión ha sido preestablecido como FDF para el
presupuesto del año siguiente, dedicado al Presupuesto Pariicipativo Municipal y su pre
asignación por zona,

b) El número de pobladores de cada zona,
c) La tipología de proyecfos de inversión que la admínistración local promueve para el periodo,

vinculado a la visión, líneas estrqtégicas y objetivas de desarrollo del municipio.
$ Las secciones, barrias o bloques del municipio para la celebración de las asambleas zonales y

comunitaias
e) El calendario de todo el proceso de consulta,
j EI presupuesto requerido para la realización del plan de consultas.
§ Relación de los facilitadores y técnicos propuestos para la celebración de las consulfas.
l) El establecimiento de responsabilidades y coordinaciones, por unidades territoriales.

PARRAFO l: La cantidad de fondos de inversión acordada para el Presupuesto Pafticipativo
lvlunicipal se pre-asignará entre las zonas, según la cantidad de habitantes del último censo de
población de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE),
PARRAFA fi: La Atcatdía tendrá a bien valorar otros indicadores gue seruirán para potenciar la
distribución de los recursos, tomando en cuenta, entre otros factores, la vulnerabilidad a r'esgos
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por efecto de fenómenos naturales y antrópicos de determinadas zonas, los niveles de pobreza y
marginalidad de las distintas unrdades territoriales en las cuales está conformado el municipio, con
atención a poblaciones socialmente vulnerables (mujeres, jóvenes, adultos mayores, entre otros) y
la disposición de las comunidades a integrarse y a realizar apoñes, así camo el compromiso de
esfos de incrementar la fibutación, en favor de la administración municípal.
enfíCUtO 31.- CAPACtteCñN fÉCNrca.- Previo at inicio del ptan de consu/fas se
programarán jornadas de capacitación, dkigidas a todo el personal que participará en las
diferentes etapas del presupuesto participativo (PPM), incluyéndose a fodas las unidades
administrativas de Ia Alcaldía, a los miembros del Comité de Seguimiento y Control Municipal
vigente, líderes comunitarios, juntas de vecinos, federaciones, munícipes del territorio,
representantes de la sociedad civil y demás acfores esfrafégrbos ¡nferesados en participar en el
proceso.
PÁRRAFO: Iodos los aspecfos relacionados a gasfog recursos, apoyo tagístico, entre otros, para
el desarrollo de las distintas capacitaciones fécnicas serán responsabilidad del Ayuntamiento- Esto
no excluye la posibilidad de que la administración se agencie fondos de cooperacién, tanto de
organizaciones nacionales e internacionales, así como instituciones del Gobierno Central y de la
Sociedad Civil.
ARTíCULO 32.- PROC¿.Á.MA DEL PRESUPIIESTO PARNCPATIVO MLINICIPAL.. LA AICAIdíA
organizará, en eoordinación con la DirccciónlDepartamento/División/Sección/Unidad de Desarrolla
Social y Participación Comunitaria, en el mes de junio, un acto en el que dejará formalmente
iniciado el proceso de consulfas a implementarse en el proceso de PPM para el siguiente año y en
el que presentará el cronograma de Asambleas a ser desarrollado en las drsfinfas unidades
tenitoriales del municipio, así como también se enunciarán los fondos pre asignados al efecto. En
este encuentro serán invitadas fodas las organizaciones comunitarias, asi como los miembros del
Comité de Seguimiento y Control Municipal y los Comites de Auditoría Socral En este acto se
presentarán las áreas técnicas y los facilitadores del ayuntamiento que laborarán en el proceso.
ARTíCULO 33.- APOYO DEL AYUNTAMIENTO. - Et Ayuntamiento, con la colaboración de /os
drsfinfos actares de la sociedad civil participantes, procederá a proporcionar las facilidades
necesarias para la creación, buen funcionamiento y operativídad del proceso de consulta, para lo
cual facilitara:

a) Locales para reuniones,
b) Las informaciones y datos administrativos y financieros,
c) Asistencia técnica y logistica,
d) Difusión y comunicación,
e) Articulación interinstitucional.

CAPITULO II
SEGU^IDA ETAPA: CO^TSULIA A LA POBLACTÓN

ARTIñULo 34.- ASAMBLEAS- - Conforme atpárrafo dos (2) del añículo 239 de la tey 176-07, el
cual establece lo siguiente: la población identifica sus necesrdades más prioritarias y decide los
proyectos y obras que deberá el Ayuntamiento ejecutar el año próximo mediante la celebración de
una secuencia de asambleas:
l. Asambleas Comunitarias y Asambleas femáf¡cas para identifrcar necesidades de grupos

sacialme nte v u I n erabl es.
2. Asambleas secciona/es de barrias o de bloques
3. Asamblea Municipal
4. Cabildo Abierto

PÁRRAFO: Con et propósito de garantizar adecuados niveles de inelusión social, dentro det marco
de consulfas comunitarias del Presupuesto Participafivo, se realizará al menas una (1) Asamblea
Comunitaria temática pam identificar necesidades de grupas socialmente vulnerables del
municipio, con énfasis en segrnenfos pblacionales compuesfos por mujeres, jévenes, adultos
mayores y personas con condiciones de discapacidad, entre otros.

ARTíCULO 35.- ASA¡|IBLEA COMUN/,TAF/,A. - Es /a reunión de los ciudadanos y ciudadanas de
una comunidad o sub-zona con el propósito de idenüficar las necesidades prioritarias y /os
proyectos de inversión gue safrsfacen esas necesldades y escogen sus delegadas y delegados a
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la Asamblea Seccional, de barrios o de bloque. El núme¡o de delegadas y delegados debe
preseruar la equidad de génera.
pÁnnefo * La Administración municipal, dentro del calendario de consulfas a la población,
realizará al menos una (1) Asamblea Comunitaria temática para identificar /as neces¡dades de
grupos socialmente vulnerables del municipio (mujeres, jóvenes, adultos mayores, personas con
d i scapa cid ad, e ntre otros).
ARTICUL0 36.- CONyaCATOR'A: Las asambleas comunitaías, /as asambleas comunitarias
temáticas para grupos socialmente vulnerables y las asambleas zonales serán convocadas por la
Alcaldía, en coordínación con las organizaciones comunitarias, Junfas de Vecinos y Federaciones
ex¡'sfentes en /as distintas localidades, mediante invitación escrita distribuida entre los hogares y
entre las organizaciones sociales de la comunidad especificanda el propósito, día, hora y lugar de
la asamblea, con no menos de 15 días de anticipación. También serán dadas a conocer por
diferentes medios públicos de difusión y a través de instituciones, lglesias y escuelas.
ARTíaUL' 37.- LUBAR DE LA ASAMBLEA: Et tugar de la asamblea, en orden de preferencia y
disponibilidad, como primera opción, según la siguiente relación: a) centros comunales o casa
club, b) instalaciones deportivas, c) escuelas públicas y d) templos rellgrbsos.
PÁRRAFO: Ante cualquier desacuerdo e imposibitidad de determinar o consensuar el lugar de la
Asamblea, el Equipo del PPM se reserva el derecho de escoger el lugar que considere
conveniente.
ARTíCULO 38,- REG'§TRO DE AS'SIENC'A. LA
DirecciórlDepartamento/DivisiónlSeccióilUnidad de Desarrollo Social y Participación Comunitaria,
elaborará un formulario con el nombre de Regsfro de Asistencia de la Asamblea, en el gue se
hará constar el nombre, firma, número telefónico de contacto, género y calidad que ostenta todo
asisfenfe a dicha Asamblea.
ARTfiCULO 39.- DIRECC¡ÓN DE LA ASAMBLEA-'De /os asisfenfes se escogerá una mesa de
dirección que se encargará de dirigir los trabajos de la Asamblea. Dicha mesa estará integrada
por un Presidente o Presidenta, un Secretario o Secretaria y un Vocal, gue pudiere fungir como
Vicepresidente, en el caso que asi lo amerite.
PÁRRAFO l: La mesa directiva debe estar compuesta por represenfanfes de /as drsfintas
co m u n id ad e s pa rtici p a nte s.
PARRAFO ll: La representación del equipo de facilitadores del ayuntamiento, tendrán la
responsabílidad de asistir a la rnesa directiva, superuisar sus actuaciones y fiscalizar todas y cada
una de sus interuenciones, a /os fines de asegurar resuftados objetivamente validados.
ARTíCULA 40.- FUNC/p¡ÍVES DE LA 

'I¡ESA 
DIRECT|VA: Las funciones más importanfes son tas

siguientes:
Q Verificar, conforme al presente reglamento, el Quórum requerido.
b) Dirigir la Asamblea y garantizar el orden y pañicipación democratica"
c) Dirigir el proceso de selección de prioridades.
S Verificar legalidad del proceso de elección de prioridades.
e) Garantizar el cumplimiento del presente reglamento.
J) Dirigk la elección de los delegados-
§ Levantar y firmar extracto de acta de la relación de obras priarizadas.
h) Firmar el acta de la Asamblea.

ARTícuLo 41-- QUÓRUM.- El quórum será esfablecido, a más tardar una hora después de la
convocatoria, con la representación de por lo menos ,.' .' representantes de diferentes
familias y la constancia, mediante acuse de recibo de las convocatorias hechas a /as
organizaciones comunitariag relrgrbsas, deportivas y sociales, entre otras.
ARTICULO 42.- AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda de la asamblea será la siguiente:

@ Explicación del equipo de facilitadores del ayuntamiento acerca de /os objetivos del
Presupuesfo Participativo filunicipal, del fondo disponible para la inversión, de los criterios y
de las prioridades a tomar en cuenta.

b) Presentación de las prioridades de las comunidades participantes, tomando en cuenta el
fondo disponible en el año para la zona.

c) La elección de prioridades, mediante votación.
Q Escrutinio de la relación de prioridades e/egrdag propuesfas en orden descendente.
e) llección de delegados-y delegadas.

ARTíCULO 43.- ELECCIÓN DE DELEGADO§; La Asamblea etegirá cuatra (4) detegados o
delegadas a la asamblea zanal. Estos delegados deberán ser escogidos en representación de tos
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drVersos secfores tenitoriales presenfes en la Asamblea. La selección se hará por votación y la
decisión se tomará por mayoría simple de los participantes. Deberá asegurarse la equidad de
género en la elección de delegados y delegadas.
PARRAFO: De cada asamblea se levantará un acta sobre su realización y acuerdos y se
entregará una copia al equipo de facilitadores del ayuntamiento y al grupa de personas elecfas
como delegadas.
ARTíCULO tU.- ESTIIDIO DE PREFACTIBIL'DAD. - Las áreas técnicas del ayuntamíento,
responsables del estudio, diseño y presupuesfo de /as Ínyersiones propuesfas y acordadas, esfará
constituido por profesionales de las áreas de ingeniería, arquitectura, urbanismo o carreras afines
y, conforme a los resultados obtenidos en las Asambleas Comunitarias y de las Asambleas
Comunitarias temáticas para identificar necesidades de grupos socialmente vulnerables,
procederá a preparar los proyectos de ínversión y evaluará cada uno de los mismos a paftir de los
srgul'enfes criteri os :

@ Viabilidad social, financiera, técnica y ambiental,
b) Estar dentro de las competencias del Ayuntamiento,
c) En caso requerido, que exista disponibilidad de terrenos para la ejecución de estos proyectos,
d Los niveles de urgencia y necesidad para preseruar la vida y las propiedades de /os residentes,
e) Que el manto requerido para la inversión o proyecto esté dentro de /os topes fijados por

proyecto,

.fl Que la inversión se coresponda con la visión definida en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD),

9 Que /as solucrones propuestas vayan acompañadas de justificaciones fécnrbas y
presupuestarias.

PÁRRAFO l: Durante el proceso de evaluación que realice la administración municipal se
ponderará manera positiva a las comunidades que hayan identificado y propuesto un aporte por
concepto de contrapartida, en recursos financieros, naturaleza y, o mano de obra desde la
comunidad, con relación al costa de la obra
PARRAFO lt: Conctuida la evaluación de los proyectos de inversión, /as áreas técnicas del
ayuntamiento responsaó/es, procederán a preparar un informe sobre cada uno de esfos proyecfos
a los y las delegadas e/ecfas para las Asambleas seccrona/es, de banios o de bloques y a la
Alcaldía Municipal.
ARTíCULO 45.. ASAMBLEA SECCIONAL, DE BARRIOS O DE BLOQUE.,ES IA rEUNiÓN dE /OS

delegados y delegadas escogrUos por las Asambleas Comunitarias y Asambleas Comunitarias
temáticas con grupos socialmente vulnerables y cuya función final será la selección, dentro de
cada sección o bloque, de obras y proyectos que serán incluidos en el Plan de lnversión
Municipal.
ARTíCULA 46-- CONyOCATORTA: Las asambleas seccrbna/es, de barrios o de bloque serán
canv§cadas la Alcaldía, en coordinaciÓn GOn Ía

de Desarrollo SocraI y Participación
mediante invitación escrita distribuida a cada delegado o delegada, con su

respecüva constancia de recibo, especiftcando el propósito, día, hora y lugar de la asamblea, con
no menos de siete (7) días de anücipaclón.
ARTÍoULo 17.- LUGAR DE LA ASAMBLEA: H tugar de la asamblea, en arden de preferencia y
disponibilidad, coma primera opción, según la siguiente relación: a) centros comunales o casa
club, b) instalaciones depoñivas, c) escuefas públicas y d) templos religiosos.
PARRAFO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensl.tar el lugar de la
Asarnblea, la Alcaldía se raserva el derecho de escogerel lugar que considere conveniente.
ARTGULO 48.- REGTSrRO DE ASTSfE¡vcrA: Cada detegado o delegada presentará a ta
persona encargada de levantar el registra, su cédula de identidad y etec-toral, a los fines de
verifiear, conforme a relación de /os delegados elegidas, su calidad para paficipar en la
Asamblea.
ARTíCULO 19-- DrRECcrÓN DE LA ASAi|IBLEA; De los asisfenúes se escogerán una mesa de
dirección gue se encargará de dirigir los trabajos de la Asamblea- Dicha mesa estará integrada por
un Prcsidente o Presidenta, un Secretario o Secretaria y un Vocal, que pudiere fungir como
Viepresidente, en e/ caso que así lo amerite-
PARRAFO l: La mesa dirediva debe estar cornpuesfa par representantes de las disf¡ntas
com u n idade s paftici pantes.
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p*an*ro del equipo de facilitadores d*l PPil¡Í, tendrán la responsabilidad
de asisfir a la mesa directiva, supervisar sus actuaciones y fiscalizar todas y cada una de sus
intervenciones, a /os fines de asegurar resultados objetivamente validados.
enfiCutO 50.- FUNCTOñ,ES DE LA MESA DIRECTIVA: Las funciones más impoñanfes son Ias
slgul'enfes:

a) Verificar, conforme al presente reglamento, el Quórum requerido.
b) Dirigir la Asamblea y garantizar el orden y participación democrática.
c) Garantizar el cumplimiento del presente reglamento.
Q Levantar y firmar extracto de acta de la relación de obras seleccionadas.
e) Firmar el acta de la Asamblea.

ARTICULO 51.- QUORUM: El quórum será establecido a más tardar una hora después de la
convocatoia, si fuere necesario, con la representación de por lo menos la mitad más uno de la
relación de delegados e/egldos en las Asambleas Comunitarias y de las Asambleas Comunitarias
temáticas peñenecientes a la unidad territorial correspondiente.
ARTíCULO í?.-AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda de la asamblea seccional, de barrios o
de bloque será la siguiente:

a) Explicación del equipo de facilitadores de PPM acerca del proceso y cronograma llevado a
cabo del Presupuesto Pafticipativo Municipal,

b) Presentación del informe de pre factibilidad, elaborado por el eguipo de facilitadores del PPM,
a cargo de la Dirección de abras Públicas Municipales.

c) Discusión, acuerdos y resoluciones sobre los proyectos de inversión del PPM.
Q E)ección del delegado y suplente al Comité de Seguimiento y Control Municípal.

ARTICULO 53.- ELECCION DE DELEGADOS.' Con el propósito de asegurar la composición
paritaia por género, la Asamblea elegirá un (1) delegado y una (1) delegada, que representará a
cada unidad territorial en el Comité de Seguimiento y Control Municipal. Esfos delegados deberán
ser escogldos, entre los miembros de la Asamblea presenfes. La selección se hará por votación y
la decisión se tomará por mayoría simple de los participantes.
PARRAFO: Como requisito fundamental para ser candidato at Comité de Seguimiento y Control
Municipal del Presupuesto Participativo, se requiere que la persona propuesta tenga algún
historial de lidenzgo y trabajo comunitario y reconocida solvencia moral.
ART1CULO 54.- LEVANTAIIIENTO DE ACTA: De esfa Asamblea se levantará acfa sobre su
realización y acuerdos, la que se reproducirá y entregará copia a cada actor interesada y gue
requiera de esfe documento.
ARTÍCULO 55.- ASAMBLEA MUNICIPAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: ES IA rEUNiÓN

de las personas que pafticiparon en el proceso de PPM y que fueron seleccionados para integrar
esfa asamblea. La integran loVas delegados/as del municipio, representantes de las Asamb/eas
comunitarias y de las Asambleas Comunitarias temáticas, defrnidas en las disfintas unidades
tenitoriales del municipio. Participaran en la misma fodos /oVas delegado{as electos, con derecho
a voz y voto. El Alcalde/Alcaldesa llunicipal y El Concejo de Regidores podrán participar en la
Asamblea can derecho a voz, pero sin derecho a voto.
ARTÍCULO 56.- CONVOCATORTA: La Asamblea Municipa! det Presupuesto Participativo
Municipal será convocada por la Alcaldía, en coordinación con la
Dirección/Departamenta/DivisiónlSecciónUnidad de Desanollo Socral y Participación
Comunitaria.
ARTíCULO 57.- FECHA DE LA ASA!,BLEA: La fecha de ta Asamblea estará pautada para el
mes de septiembre, a los fnes de dar cumplimiento al Párrafo lV del artículo 323 de la Ley 176-07
que dispone que para el lero. del mes de octubre la Alcaldía presentará pl Concejo de Regidores
el Presupuesto para su consideración.
ARTICULO 58-- LUGAR DE LA ASAMBLEA: La Asamblea será celebrada en el Palacio
Irilunicipal del Ayuntamiento en uno de cuyos locales será esfab/ecido en laconvocatoria.
ARTíCULO 59.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: La Asamblea será presidida por el
AlcatdelAlcaldesa Municipal v la persona encargada de dirigir la

de Desarrollo Socia/ y Particípación

asisfir.
El Alcalde o la Alcaldesa podrá hacerse representar en caso de que no pudieran
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pÁnnefO il: El Comité de Seguimiento y Control Municipatserá responsable de monitorear elfiel
y cabal cumplimiento del calendario de obras aprobado. Cada tres rneses se hará una revisión del
calendaria de ejecución.
entiCutO Al- nenorctÓ¡,1 DE CUENTAS. - Por lo menos dos yeces al año, en /os meses de
abril y diciembre de cada año, el Alcalde/Alcaldesa presentará un informe escrita de rendición de
cuenfas sobre el cumplimiento del Plan de lnversión Municipal por ante el Concejo Municipal y el
Comité de Seguimiento y Control Municipal de Presupuesto Participativo Municipal. La misma
obligación de rendir cuentas tendrá el Comité de Seguimiento y Control Municipal. Como forma de
promover mayores niveles inclusión social, en esfos acfos se visibilizará la inversión realizada por
la administración local para atender a poblaciones socialmente vulnerables del territorio. La
celebración de esfa Asamblea Municipal del Presupuesto Participativo Municipal será informada
públicamente y podra asistir toda persona interesada como observadora.
ARTíCULO 6E.- CONTENIDO Y DIFUSiON DEL TNFORME. - El informe de rendición de cuentas
del A,lcalde/Alcaldesa tendrá, entre otros aspecfos, los siguientes:

r) Un cuadro o matriz donde aparezcan la relación de obras y proyectos que integran el Plan de
lnversión Municipal, aprobado y presupuestado por el Ayuntamiento.

b) Análisis del cumplimiento del calendario de obras.
c) Las obras iniciadas, oóras terminadas y obras en proceso de ejecución, así como la inversión

realizada en cada caso.
Q El impacto social y económico producido por la ejecución del Plan de lnversión Municipal en

los diferentes secfores de la población.

Q Un apartado con los obstáculos y dificultades encontrados y de cómo la comunidad y el
Ayuntamiento pueden contribuir a superarlos.

$ Los aportes financieros adicionales y logisticos realizados por organismos del gobierno
nacional, sector privado, agencias nacionales o internacionales, organizaciones comunitarias
y munícipes, sl los fia habido.

9 Los resultados sobre la participación de hombres y mujeres y por zona, en las consultas
comunitarias de cada año.

l) Los resultados sobre la inversión de la Administración municipal en proyectos de
infraestructura y equipamiento dirigidas a dar respuesfa a poblaciones socialmente
vulnerables del territorio, beneficiarias de esfas acciones.

ARTíCULO 69-- DEROGAC/IÓN. - La presente Resolución que aprueba el reglamento del
presupuesfo participativo municipal, modifica la Resolución Númera. 05-8-2024, aprobada el
veínte y ocho (28) de abril del año dos mil veinte y cinco eAzq.

Dada por el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del Município de El Peñón ,
República Dominícana, en Sesión Ordinaria de fecha 28 de abril del año 2025, mediante
Acta l\lo, {}5-8.-2024 la lndependencia ñlacional, y 162 de tra Resfauracion de Ia
Repú&iica, o nñc
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PRE§UPUESTO PARTICIPATIVO MUNICIPAL ZO25

AYUNTAMTENTo MUNtctPAL EL PEñoru

ACTA DE ASAMBLEA COMUNITARIA FOCALIZADA

En el sector Barrio EI Brisal del Municipio de El Peñón Provincia Barahona a los 13 días del
mes de mayo del año 2025, siendo las 5:00 pm, se realizó una ASAMBLEA COMUNITAR¡A
FOCATIZADA CON LOS RE§IDENTES DEL SECTOR, para la ldentificación de las Necesidades
Prioritarias a ser presentadas al proceso de Presupuesto Participativo correspondiente al

año 2O25, auspiciado por el Ayuntamiento Municipal. La asamblea confirma y acuerda lo
siguiente:

N0.1, Se secretaria de de la asarnblea a:

Resolución No.2. las necesidades más sentidas de esta comunidad son las siguientes:

Resolución No. 3. Elegimos democráticamente a las siguientes tres personas (tres mujeres
y un hombre) como representantes de la comunidad ante la Asamblea de Delegados,
Seccional o Barrial.

Nombre y apellido No" Cedula

Hirma López L3üü00ü49?7

I{ECE§IDAD O PROYECTO IDENTIFICADO

€RUPO

SOCIALMENTE

VULf{ERABLE

voro§

1.. Electrificaf,§sn csmp[eta del sectür Residentes Barrio H
Brisal

n8

?" Continuar csn la instalacian del acueducto Residentes Barrio EI

Brisa I

18

3" ñelleno y asfalto d* las calles Residentes Barrio Ei

Brisa I

18

Nombre Cornpleto §exo Cédula Teléfono Firma

.lasé Luis Matos MI 01800624932 8ü9465ü325

Ramón Antonis Cueuas

M 01800590356 80976053L4

Hirma Ltpez
F 13ü000ü4922 8294654534

Resolución ilo. 4. Las ideas de proyectos con mayor votación representan las propuestas de
solución a las tres necesidades más prioritarias de nuestra comunidad, seleccionadas en

fu}


